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Señora 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ SESENTA Y CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C, 

E.S.D. 

 

Ref.:  

 

PROCESO VERBAL SUMARIO POR SIMUNLACION 

DEMANDANTE OLGA LUCIA RAMIREZ MORENO   C.C. 41.712.925 

DEMANDADO WILLIAM RAMIREZ MORENO          C.C. 79.697.895 

RADICADO 11001400306420220036300 

ASUNTO Contestación de demanda 

 

 

Respetada Juez: 

 

ADRIANA MAYERLY RINCON NIÑO, mayor de edad, domiciliada en Tame- 

Arauca., identificada con la C. C. No. 1116865466 y T. P. Nº 337976 del C. S. de la 

J., actuando en mi condición de apoderada del señor WILLIAM RAMIREZ 

MORENO mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogota, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 79.697.895, como consta en poder adjunto a esta 

demanda, por medio del presente escrito y dentro del término legal de traslado de 

la demanda, procedo a contestar la demanda en los siguientes términos: 

 

1. Hechos 

 

Señora Juez, presento el pronunciamiento expreso y concreto sobre los hechos de 

la demanda, con indicación de los que se admiten, los que se niegan y los que no 

constan: 

 
PRIMERO: Lo aducido por el recurrente en el hecho primero del libelo de la 
demanda, es cierto, se aclara que, el número de la escritura referenciada es 00261 
del 14 de febrero del 2012. 
 
SEGUNDO: Respecto al hecho segundo presentado en el escrito de demanda se 
precisa que, el mismo no le consta a mi poderdante, debido a que la liquidación y 
avalúo aducido en este hecho no surtió la notificación personal requerida, dado que, 
la parte activa omitió notificar los anexos de la demanda a mi poderdante, 
vulnerando abiertamente su derecho a controvertir las pruebas y los hechos que se 
fundamentan en las mismas. Debido a lo anterior en fecha 06/09/2022, fue radicado 
mediante correo electrónico enviado a su despacho, una solicitud de nulidad de todo 
lo actuado a la fecha por indebida notificación personal del auto admisorio de la 
demanda y sus anexos, para corregir o sanear dicha irregularidad.  
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TERCERO:  frente al tercer hecho en comento por la parte recurrente, el señor 
WILLIAM RAMÍREZ MORENO Manifiesta que no son ciertos toda vez que: 
 
Los ítems (A y B) desconocen la realidad de tiempo, modo y lugar de como fue 
efectuado el pago del negocio realizado, para lo cual mi poderdante procede a 
realizar las siguientes manifestaciones con el fin de aclarar el negocio:  
 

1. En el año 2006 la señora MARIA ODILIA MORENO DE RAMIREZ 
(Q.E.P.D), quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía No. 
41.712.925, compró junto con su hijo WILLIAM RAMÍREZ MORENO el 
bien inmueble identificado con el registro de matrícula inmobiliaria No. 
50S-754624 y la cédula catastral No. 40S 10E 4, al señor LUIS EDUARDO 
BAQUERO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.228.721, tal 
y como consta en la anotación número 11 del certificado de tradición 
aportado con los anexos de este escrito, por acuerdo entre las partes la 
única persona inscrita  en la escritura pública 00095 del 24 de enero del 
2006 fue la señora MARIA ODILIA MORENO DE RAMIREZ (Q.E.P.D). 

2. Dicha compraventa se efectuó mediante la escritura pública No. 00095, 
de fecha 24 de enero de 2006, de la notaría sesenta y dos (62) del Círculo 
de Bogotá D.C., la casa desde aquel entonces ya contaba con tres plantas 
construidas, y ese mismo año el señor WILLIAM RAMIREZ MONERO 
construye la cuarta planta, la señora MARIA ODILIA MORENO DE 
RAMIREZ (Q.E.P.D), acordó con su hijo WILLIAM RAMÍREZ MORENO 
pagar entre los dos el precio establecido para dicha compraventa, el 
precio acordado fue de 38.000.000 y el de la escritura  fue de  
($29.282.000) MCTE. 

3. De igual forma, en la mencionada compraventa madre e hijo acordaron 
que solo figurara en la escritura como compradora la señora MARIA 
ODILIA MORENO DE RAMIREZ (Q.E.P.D) ya que el señor  WILLIAM 
RAMÍREZ MORENO para ese entonces estaba en proceso de liquidar su 
sociedad patrimonial, situación de la cual tuvieron conocimiento todos los 
familiares del señor WILLIAM RAMÍREZ MORENO, entre ellos se 
encuentran: su excompañera permanente la señora ZORAIDA RAMÍREZ, 
su sobrina DIANA MARCELA MARTÍNEZ LÓPEZ, su tía la señora ELSA 
LÓPEZ, la señora OLGA LEONOR DÍAZ GONZALES, su padre el señor 
JULIO ROBERTO RAMÍREZ CASTRO y la recurrente dentro de esta 
demanda la señora OLGA LUCIA RAMÍREZ MORENO hermana del 
demandado, Para el día de la firma de la escritura 0095 del 24 de enero 
del 2006 estuvieron presentes las señoras ZORAIDA RAMÍREZ, MARÍA 
ODILIA MORENO, los señores WILLIAM RAMÍREZ y el Señor LUIS 
EDUARDO BAQUERO.  

4. Mi poderdante el señor WILLIAM RAMÍREZ MORENO entrego al 
vendedor en efectivo la suma de veintidós millones de pesos 
($22.000.000) MCTE, este dinero correspondía a una liquidación laboral 
y a la venta de un apartamento, dinero obtenido de la siguiente forma:  
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- Diez millones de pesos ($10.000.000 MTCE) por concepto de 

liquidación laboral recibida por parte de la empresa Expreso 
Bolivariano S.A., en la cual laboro mi poderdante en el periodo 
comprendido del 9/12/1992 hasta el 05/01/2006, tal y como consta en 
el certificado laboral emitido por la empresa de transportes, documento 
adjunto.  

- Doce millones de pesos ($12.000.000 MCTE) obtenidos de la venta de 
un apartamento al señor JAVIER FRANCISCO PEREA y la señora 
ANA LUCIA ÁLVAREZ, en fecha… dicho negocio se perfección por un 
valor de catorce millones de pesos. ($14.000.000) MCTE. 

 
5. De otra parte, la señora María Odilia también entregó en efectivo al señor 

LUIS EDUARDO BAQUERO la suma de dieciséis millones de pesos 
($16.000.000) MCTE, dinero que ella adquirió por la venta del 50% de una 
casa, en la cual la compradora fue su hija la señora OLGA LUCIA 
RAMÍREZ Moreno, hoy recurrente. 

6. En el año 2012, se materializo la compraventa objeto de este litigio la cual 
nació en el año 2006 a través de la escritura pública 00095 del 24 de 
enero del 2006, tal y como consta en la anotación número 12 del 
certificado de tradición aportado con los anexos de este escrito, a través 
de la escritura 00261 del 14 de febrero de 2012. 

7. El acto jurídico realizado en el año 2012 el cual quedo registrado en la 
escritura pública N° 00261 del 14 de febrero, tal y como consta en la 
anotación número 12 del certificado de tradición aportado con los anexos 
de este escrito, perfeccionó el negocio jurídico iniciado en el año 2006, 
por lo que en ningún momento las actuaciones del demandado han sido 
las de ocultar algún tipo de negocio jurídico o donación. 

 
Respecto el ítem (C) no es cierto porque para la fecha a la que hace referencia la 
demandante, la vivienda no contaba con tres plantas, por el contrario, el señor 
William Ramírez desde el año 2006, ha venido ejerciendo actos de señor y dueño 
de manera pública y pacífica, haciendo arreglos y reformas estructurales al bien 
objeto de estudio, construyó el cuarto piso y adelantó arreglos en el primer piso. Así 
mismo, los recibos de servicio público e impuestos prediales están a nombre del 
señor William y todos han sido cancelados ha conformidad desde el año 2006.La 
señora María Odilia desde el momento en que se dio la compra inicial del bien 
inmueble, avaló la construcción de la cuarta planta de la casa y las mejoras 
realizadas al bien objeto de este litigio. 
 
Dicho lo anterior, en ningún momento mi poderdante a realizado conductas 
tendientes a simular algún negocio jurídico, ni mucho menos aparentar la titularidad 
sobre el predio, ya que desde siempre su conducta a sido de buena fe, pública y 
pacífica. 
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Por último, el ítem (D) no es cierto ya que para el año 2012 el avaluó catastral del 
inmueble objeto de la compraventa en debate, estaba fijado en CINCUENTA Y DOS 
MILLONES SETECIENTOS SETENTA MIL PESOS 52.770.000 MCTE, tal y como 
consta en el recibo del avaluó catastral del año 2012, dado lo anterior, no se 
presenta vulneración al justo precio asignado para la fecha.  
  
CUARTO:  es cierto, la señora María Odilia Moreno de Ramírez falleció en la ciudad 
de Bogotá D.C., el día 27 de noviembre de 2018. 
 
QUINTO: mi poderdante manifiesta que es cierto que la señora Olga Lucia Ramírez 
Moreno es hija de la vendedora, le corresponde a la recurrente probar la legitimación 
en la causa, por otro lado, no es cierto que se encuentre afectada la masa sucesoral 
a repartir en un eventual proceso de sucesión, ya que esta equivale al 35% del derecho 
real de dominio de la causante sobre el bien inmueble supra mencionado. 
 
SEXTO: a mi poderdante no le consta que la señora Olga Lucia Ramírez Moreno haya 
conferido poder especial amplio y suficiente al Dr. Héctor Romero Agudelo, toda vez 
que, en la notificación personal del auto admisorio de la demanda se omitió notificar los 
anexos de la misma a mi poderdante, vulnerando su derecho de defensa y 
contradicción. 

 

2. PRETENSIONES 

 
Pronunciamiento acerca de las pretensiones esgrimidas en el libelo de la demanda: 
 

1. Me permito citar la primera pretensión:  
  
“Que se declare que es simulado de manera absoluta el contrato de compraventa 
contenido en la Escritura Pública No. 00261 de fecha 14 de febrero del año 2012 
otorgada por la Notaria Cincuenta y Cuatro (54) del Círculo de Bogotá D.C.” 

 

Frente a esta pretensión cabe precisar lo siguiente:  

 

- La voluntad de la vendedora y el comprador en el contrato de compraventa 
referido, era materializar el negocio en la forma en que se dio, y con ello 
generar efectos jurídicos frente a las partes y frente a terceros.  

- La vendedora tenía la voluntad y la capacidad de trasferir el dominio y el 
comprador tenía la capacidad e intención de adquirirlo, por lo tanto, hubo una 
trasferencia real y efectiva del derecho de dominio, propiedad y posesión, del 
65 % del bien inmueble.  

- El comprador hoy demandado ya ejercía la posesión del bien inmueble desde el 

año 2006, porque así lo había permitido y autorizado su mamá la señora MARIA 
ODILIA MORENO DE RAMIREZ (Q.E.P.D). 

- La compraventa de este bien inmueble se reputa perfecta ante la ley.  
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En virtud de lo anterior, solicito señora juez se desestime la citada pretensión dado 
que, la compraventa contenida en la Escritura Pública No. 261, de fecha 14 de 
febrero del año 2012, otorgada por la Notaria Cincuenta y Cuatro (54) del Círculo 
de Bogotá D.C., es válida y no configura una simulación absoluta, el texto de la 
escritura de compraventa es fiel reflejo de la realidad negocial. 

 

2. Me permito citar la segunda pretensión:  
  

“Que se declare que, sobre este contrato ostensible, debe prevalecer la donación oculta. 

 

La voluntad de las partes contractuales era materializar el negocio mediante una 
compraventa, no mediante una donación, siendo así, mama e hijo acordaron que el 
negocio se diera en la forma explicada en la contestación de los hechos. 

 

3. Me permito citar la tercera pretensión:  
 

“Que se declare que esta donación es absolutamente nula, por falta de insinuación, 
en cuanto su valor excede lo autorizado por la ley”. 

 
El negocio se materializo mediante contrato de compraventa, contenido en la 
Escritura Pública No. 00261, de fecha 14 de febrero del año 2012, otorgada por la 
Notaria Cincuenta y Cuatro (54) del Círculo de Bogotá D.C., por lo cual, no era 
necesario realizar la insinuación contemplada en el artículo 1458 del Código Civil, 
modificado por el artículo 1° del decreto 1712 de 1989. 

 

4. Me permito citar la cuarta pretensión:  
 

“Que se ordene la cancelación de la escritura y su registro” 

 

La compraventa se materializo según las voluntades de las partes y se reputa perfecta 
ante la ley, por cual, no procede la cancelación de la escritura y su registro.  

 

5. Me permito citar la quinta pretensión:  
 

“Que se condene al demandado, como poseedor de mala fe, a la restitución del 
inmueble enajenado y al pago de sus frutos civiles, así como las costas del proceso”.  

 

Señora juez, de manera respetuosa solicito se le Niegue a la recurrente dicha 
pretensión, dado que, el señor William Ramírez desde el año 2006 hasta la presente ha 
sido un poseedor de buena fe, con ánimo de señor y dueño, a la vez, desde el año 2012 
es propietario del 65% del bien inmueble escriturado a su nombre. 
 
Así mismo, las actuaciones del demandado siempre han sido públicas, pacíficas e 
ininterrumpidas; publicas porque sus actuaciones fueron y son tendientes a la 
conservación del bien inmueble en discusión, como es de saberse, todos los familiares  
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del señor William Ramírez incluida la recurrente dentro de esta demanda, conocen de 
la existencia del negocio adelantado por la señora María Odilia y el señor William desde 
el año 2006. 
 
Aunado a lo anterior, sus actuaciones nunca han sido las de ocultar la verdad del 
negocio jurídico, las mejoras que ha realizado sobre el inmueble, el pago de servicios 
públicos, el pago de impuestos, el saneamiento y defensa de los intereses del inmueble, 
reflejan que su conducta siempre ha sido la de poseedor regular (Art 762-764-765 C.C), 
 
Pacífica; ya que todas las actuaciones del señor William han sido realizadas sin 
violencia y sin clandestinidad. 
 
Ininterrumpidas; porque desde el año 2006 su posesión se ha desarrollado de manera 
continua, perfeccionándose dicho negocio a través de la escritura pública N° 00261 del 
14 de febrero del 2012. Por lo cual se concluye que, las conductas del señor William 
Ramírez fueron tendientes a obrar como propietario, dueño y señor del bien objeto de 
estudio, y que en ningún momento sus actuaciones pueden darle la calidad de poseedor 
de mala fe.  
 
Respecto a la buena fe, la Honorable Corte Suprema de justicia1, ha manifestado lo 
siguiente:  
 

“es indispensable que a ello se agregue la intención de obrar como propietario, como 
dueño y señor de la cosa, o lo que es lo mismo con el positivo designo de conservarla 
para sí… con el ánimo de actuar por su propia cuenta”.  

 
En ese mismo sentido señora juez, solicito se niegue el reconocimiento de los frutos 
toda vez que, el único propietario y poseedor del inmueble desde el año 2012 ha sido 
el señor William Ramírez, por dicha razón, se alega el cobro de lo no debió, ya que al 
fijarse el pago de los frutos en favor de la recurrente se estaría desconociendo la 
propiedad y posesión del señor William Ramírez, aduciendo que este tiene una deuda 
con la señora Olga Ramírez, por a otra parte, también es pertinente desestimar el 
reconocimiento de los frutos, toda vez que, la recurrente no cuantifico los frutos en el 
término procesal y la forma debida mediante juramento estimatorio, como lo establece 
el Código General del Proceso en el Artículo 206. 

 

3. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

1. Prescripción extintiva de la acción de simulación:   

El tiempo requerido para extinguir el derecho de la demandante, venció el día 13 de 

febrero de 2022, dado que, la recurrente presento esta demanda el día el 9 de marzo 

de 2022, lo anterior si se tiene en cuenta que el contrato tildado de simulado,  

 
1 CSJ S-052-94-04-04-6 Magistrado ponente Dr Rafael Romero Sierra, Cuatro de abril de mil novecientos 
noventa y cuatro  



        ADRIANA MAYERLY RINCÓN NIÑO. 

    Abogada Conciliadora. 
 

 
_____________________________________________ 

 

 

 
 

  Correo electrónico: abogadaconciliadora33@gmail.com teléfono 3218278287 
        

A 
Detrás de un buen diálogo hay un buen acuerdo 

R 
 

contenido en la Escritura Pública No. 00261, fue celebrado el día 14 de febrero de 

2012, lo que indica que transcurrieron más de 10 años. 

Dicho lo anterior, la demandante conocía del acto jurídico en debate desde el año 

2006 y cuando se materializó en el año 2012, es así como por la inacción, el 

descuido o la mera tolerancia, la recurrente no instauró las acciones 

correspondientes en el término legal establecido, así como lo ha precisado la Corte 

Suprema de Justicia:  

“la llamada prescripción extintiva, consagrada en el artículo 2535 del Código Civil que, 

la cual para su cumplimiento, exige el transcurso de cierto tiempo y la inacción del 

acreedor, o el no haberla ejercitado” (CSJ SC Sentencia de 20 de octubre de 1959). 

Dado lo anterior, la demandante está fuera del término legal de 10 años establecido 

para este tipo de acciones, según el artículo 2535 y 2536 del Código Civil, es así 

como todo lo concerniente a la declaración de simulación pretendida por la 

recurrente está sujeta a la figura jurídica de la prescripción extintiva y por lo tanto se 

solicita su aplicación.  

 

Señora juez, respetuosamente le solicito dictar sentencia anticipada por la 

configuración de la prescripción extintiva de la acción de simulación, según lo 

dispuesto en el artículo 278 del Código General del proceso, Ley 1564 de 2012. 
 

2. Ausencia de simulación:  

A partir de los artículos 1766 del Código Civil y 254 del Código General del Proceso, 

se ha construido toda la teoría de la simulación en sus dos vertientes la absoluta y 

relativa.   

 

En este orden de ideas, en sentencia de 19 de septiembre de 2001, 

Expediente 6913 la Corte Suprema, Sala de Casación Civil, M.P. Silvio 

Fernando Trejos Bueno puntualiza lo siguiente acerca de la simulación 

absoluta y relativa: 

 
 “2. Así mismo, conviene recordar que la distinción entre simulación absoluta y 

relativa, depende del alcance que se le dé al acto disfrazado: una cosa es el acuerdo 

simulatorio que se cifra en una apariencia contractual sin ningún elemento real y que, 

por ello, implica la negación de cualquier vínculo; otra diversa es el acuerdo en el que 

hay un contenido cierto, aunque disimulado u oculto tras un artificio, pero que da 

cuenta de la auténtica meta de los agentes, aunque de modo divergente del acto 

externo o manifiesto”. 

 

En este mismo sentido, la sentencia SC3729-2020, de la Corte Suprema de Justicia, 

con magistrado ponente LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA, precisa lo 

siguiente frente a la figura jurídica de la simulación y sus dos vertientes:  
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“El fingimiento, consecuentemente, puede ser absoluto o relativo. El primero, tiene 

lugar cuando los protagonistas no desean de ninguna manera la realización del 

convenio manifestado y lo hallan ausente por completo. El segundo, ocurre cuando la 

intención de los participantes se encamina a celebrar un negocio jurídico distinto al 

expresado” 

 

Respecto al estudio del caso en cuestión, La voluntad de la vendedora y el 

comprador en el contrato de compraventa referido, era materializar el negocio en 

la forma en que se dio, y con ello generar efectos jurídicos frente a las partes y 

frente a terceros, es así como, la vendedora tenía la voluntad y la capacidad de 

trasferir el dominio y el comprador tenía la capacidad e intención de adquirirlo, 

por lo tanto, hubo una trasferencia real y efectiva del derecho de dominio, 

propiedad y posesión, del 65 % del bien inmueble, aunado a lo anterior el 

comprador hoy demandado ya ejercía la posesión del bien inmueble desde el año 

2006, porque así lo había permitido y autorizado la compradora MARIA ODILIA 

MORENO DE RAMIREZ (Q.E.P.D), por otro lado cabe resaltar que, la 

compraventa de este bien inmueble se reputa perfecta ante la ley.  
 

Por otro lado, es de atender que dentro de la narrativa de los hechos, la parte 

recurrente omite y calla la realidad de los mismos, ya  que el negocio en debate y el 

contrato de compraventa en el cual se materializa el mismo, fue realizado mediante 

la escritura 00261, de fecha 14 de febrero de 2012,  el mismo, nace o se retrotrae 

al año 2006, cuando el demandado señor WILLIAM RAMÍREZ MORENO, acuerda 

con su mamá la señora MARÍA ODILIA RAMIREZ DE MORENO comprarle la casa 

al señor LUIS EDUARDO BAQUERO, y acuerdan que  la única persona que debe 

aparecer en la escritura del año 2006 es la señora MARÍA ODILIA RAMIREZ DE 

MORENO, esto con el objeto de que el inmueble identificado con número de 

Matrícula inmobiliaria 50S-754624, no entrara a hacer parte de la sociedad 

patrimonial conformada entre el señor WILLIAM RAMÍREZ MORENO y la señora 

ZORAIDA RAMÍREZ, ya que para aquel entonces se estaban separando, situación 

de la cual tuvo conocimiento toda la familia, la compañera permanente y la 

recurrente. 

 

A raíz de lo anterior, la Señora MARÍA ODILIA RAMIREZ DE MORENO decide 

devolverle en el año 2012 lo que por derecho le correspondía a su hijo WILLIAM 

RAMÍREZ MORENO, y lo hace a través del contrato de compraventa registrado en 

la escritura pública 00261 del 14 de febrero del 2012, entregando el 65 % del bien 

inmueble, comprendido en un 50% por la mitad de la cuota parte del bien inmueble 

y un 15 % correspondiente a las mejoras de la casa, las cuales el señor WILLIAM 

RAMÍREZ MORENO había realizado desde el año 2006, año desde el cual 

cohabitaba con su mamá el bien inmueble referenciado. 

 

 

 



        ADRIANA MAYERLY RINCÓN NIÑO. 

    Abogada Conciliadora. 
 

 
_____________________________________________ 

 

 

 
 

  Correo electrónico: abogadaconciliadora33@gmail.com teléfono 3218278287 
        

A 
Detrás de un buen diálogo hay un buen acuerdo 

R 
 

 

Por otro lado, los negocios entre parientes son permitidos en Colombia y de ellos 

no se puede presumir la mala fe, máxime cuando la compraventa se efectuó 

conforme a la normatividad vigente. 

 

Por ende, se puede concluir que la intensión inicial del negocio siempre fue la de 

trasferir el derecho real de dominio en un 65% al señor WILLIAM RAMÍREZ 

MORENO, y que el actuar de mi poderdante nunca han pretendido afectar los 

derechos sucesorales de la recurrente, sino defender los derechos adquiridos en 

virtud de un negocio jurídico que se reputa perfecto ante la ley y fue realizado de 

buena fe.  

 

En virtud de lo anterior, solicito señora juez se desestime toda pretensión de declarar 
una simulación absoluta o relativa del negocio jurídico en debate, dado que, la 
compraventa contenida en la Escritura Pública No. 261, de fecha 14 de febrero del 
año 2012, otorgada por la Notaria Cincuenta y Cuatro (54) del Círculo de Bogotá 
D.C., es válida y no configura una simulación absoluta, el texto de la escritura de 
compraventa es fiel reflejo de la realidad negocial. 

 

1. Indebida acumulación de pretensiones:  

El artículo 88 de la ley 1564 de 2012, establece lo siguiente acerca de la acumulación de 

pretensiones: 

 
“El demandante podrá acumular en una misma demanda varias pretensiones contra el 

demandado, aunque no sean conexas, siempre que concurran los siguientes requisitos: 1). 

Que el juez sea competente para conocer de todas, sin tener en cuenta la cuantía. 2). Que las 

pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se propongan como principales y subsidiarias. 

3). Que todas puedan tramitarse por el mismo procedimiento.” (Subrayado propio) 

 

Omitiendo la norma citada el demandante propone las siguientes pretensiones:  

 

“1. Que se declare que es simulado de manera absoluta el contrato de compraventa contenido 

en la Escritura Pública No. 261 de fecha 14 de febrero del año 2012 otorgada por la Notaria 

Cincuenta y Cuatro (54) del Circulo de Bogotá D.C.  

2. Que se declare que, sobre este contrato ostensible, debe prevalecer la donación oculta.  

3. Que se declare que esta donación es absolutamente nula, por falta de insinuación, en 

cuanto su valor excede lo autorizado por la ley.  

4. Que se ordene la cancelación de la escritura y su registro.  

5. Que se condene al demandado, como poseedor de mala fe, a la restitución del inmueble 

enajenado y al pago de sus frutos civiles, así como las costas del proceso”. 

 

De lo anterior se concluye que, las pretensiones propuestas por la parte demandante se 

excluyen entre sí, son incompatibles, no se proponen como principales y subsidiarias, 

aunado a esto, se confunden notoriamente los fines de una declaración de simulación 

absoluta, con los fines de una declaración de simulación relativa, y se mezclan entre sí,  
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de igual forma los fundamentos facticos y jurídicos de la demanda no corresponden en 

debida forma con las pretensiones. 

 

En conclusión, dicha contradicción es real, y en caso de no ser tenida en cuenta la 

excepción de mérito de prescripción extintiva de la acción de simulación, se advierte de 

este hierro procesal, para que la juzgadora la tenga en cuenta al momento de la fijación 

del litigio y al hacer el estudio riguroso de las pretensiones para proferir sentencia.  

 
2. Excepción Innominada:  

 
Señora Juez, de manera respetuosa le solicito reconocer de oficio las excepciones 
que resulten probadas en el decurso del proceso, lo anterior con fundamento en el 
artículo 282 del código general del proceso. 
 

4. PRUEBAS 

 

Señora juez, solicito decretar y practicar las siguientes pruebas: 

 

A. Documentales; mi poderdante es tenedor de los documentos originales que 

a continuación se relacionan: 

 

1. Registro civil de nacimiento del señor William Ramírez. 

2. Copia del Certificado de defunción de la señora María Odilia. 

3. Copia de la escritura pública No. 0095, del 24 de enero del 2006, donde 

la señora MARIA ODILIA MORENO DE RAMIREZ (Q.E.P.D), madre 

del señor WILLIAM RAMÍREZ MORENO, realizó de común acuerdo con 

su hijo la compra del bien inmueble objeto de este litigio al señor LUIS 

EDUARDO BAQUERO.  
4. Copia de la escritura pública no. 00261, del 14 de febrero del 2012 que 

perfeccionó el negocio jurídico realizado desde al año 2006, entre la 

señora MARIA ODILIA MORENO DE RAMIREZ (Q.E.P.D) y el señor 
WILLIAM RAMÍREZ MORENO. 

5. Certificado de Tradición y Libertad con la Matrícula Inmobiliaria No. 50s-

754624, perteneciente al inmueble objeto de litigio, allí se puede 

evidenciar como en su tradición, se sustentan los hechos planteados en 

esta contestación, toda vez que dentro de sus anotaciones No. 11 y 12, 

se observan las trasferencias de dominio realizadas desde el año 2006. 

6. Copia de los certificados laborales del señor WILLIAM RAMÍREZ 

MORENO, de los años 2006 y 2022, con estos documento buscamos 

soportar la capacidad económica de mi poderdante.  

7. Copia de la promesa de compraventa del apartamento de Soacha, 

identificado con el número de matrícula inmobiliaria 051-13915, con lo 
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cual se busca apoyar la capacidad económica del demandado en el año 

2006, época en la cual pacto el negocio jurídico con su mamá la señora 

MARIA ODILIA MORENO DE RAMIREZ (Q.E.P.D), y el vendedor el 

señor LUIS EDUARDO BAQUERO. 
8. Certificado de Tradición y libertad del apartamento anteriormente 

referenciado, identificado con el número de matrícula inmobiliaria 051-

13915. 

9. Certificado catastral, que pretende corroborar los actos de señor y dueño 

del señor WILLIAM RAMÍREZ MORENO sobre el bien inmueble que 

soporta este debate jurídico, lo cuales ha venido ejerciendo, desde el año 

2006. 

10. Copia de los recibos de pago del impuesto predial, de los años 2012 al 

2014, la constancia de pago de los años faltantes a la fecha está siendo 

tramitada.  

11. Copia de los recibos de servicios públicos, con los cuales se demuestran 

las actuaciones públicas y continuas que el señor WILLIAM RAMÍREZ 

MORENO ha realizado sobre el bien inmueble en discusión. 

12. Copia de los créditos, con los cuales el demando justifica la obtención del 

dinero invertido en el mejoramiento de la vivienda que habita desde el año 

2006.   

 

B. Declaraciones de terceros: 

Señora juez, respetuosamente solicito decretar y valorar el testimonio de las 

siguientes personas: 

 

1. Hugo Enrique Castellanos Ramírez identificado con Cédula de Ciudadanía 

N° 1.023.925.945 con lugar de residencia en la Tras 4b # 4-65 Quintas de la 

laguna Soacha, teléfono 305 389 12 04 y correo electrónico 

hugo.2607@outlook.com. 

2. Diana Marcela Martínez López Identificada con Cédula de Ciudadanía N° 

1.023.883.392 con lugar de residencia en la Calle 68a sur # 81 – 25 de 

Bogotá, teléfono Celular 313 374 32 36 y correo electrónico 

diana.martinez0402@gmail.com. 

3. Elsa López identificada con Cédula de Ciudadanía N° 51.623.477 con lugar 

de residencia Cra.8c este # 39d -21 sur de Bogotá y teléfono Celular No. 314 

420 17 55, se desconoce el correo electrónico. 

4. Zoraida Ramírez identificada con Cédula de Ciudadanía N°46.666.705 de 

Duitama con lugar de residencia en Hogares Soacha el tesoro 1 Apiros Sas.  

kra 19a 1 sur 84 torre 1 apto. 601, se desconoce correo electrónico.  

5. Olga Leonor Diaz Gonzales, identificada con Cédula de Ciudadanía N° 

52.055.467, lugar de residencia Cra.3b este 36 j sur 52 (cuarto piso), teléfono 

321 277 49 23 y correo electrónico Olgaleonordiaz33@gmail.com. 
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C. Interrogatorio de parte:  

Señora juez, respetuosamente solicito citar a la señora Olga Lucia Ramírez Moreno, 

con el objeto de que absuelva bajo la gravedad de juramento el interrogatorio de 

parte, que haré de forma verbal o escrita cuando el despacho disponga la audiencia 

solicitada. 

 

Señora juez, respetuosamente solicito citar al perito señor Luis German Nossa 

Castillo, con el objeto de que absuelva bajo la gravedad de juramento el 

interrogatorio de parte, que haré de forma verbal o escrita cuando el despacho 

disponga la audiencia solicitada. 

 

D. Peritaje: 

 

Señora juez, respetuosamente me permito enunciar, que presentaré 

dictamen pericial de avalúo predial, con el objeto de desvirtuar los hechos 

presentados por la parte recurrente dentro de la demanda, por lo anterior, 

solicito ampliar el término para hacer llegar a su despacho dicho peritaje, toda 

vez que por la premura del tiempo para la contestación de la demanda, la 

falta notificación personal de los anexos y el avalúo realizado por la 

contraparte, mi poderdante no ha podido realizar el correspondiente avalúo, 

la anterior solicitud la elevo con base en el Art. 227 del Código General del 

Proceso. 
 

5 ANEXOS 

 

- Los documentos relacionados con el acápite de pruebas. 

- Poder para actuar conferido según el Decreto Legislativo 806 de 2020 y la 

ley 2213 de 2022. 

 

                                                       6    NOTIFICACIONES 

 

Demandado:  

El señor WILLIAM RAMIREZ MORENO recibe notificaciones en su residencia 

ubicada en la Carrera 10 Este No. 39 D 21 Sur hoy Carrera 8 C Este No. 39 D – 21 

Sur Urbanización altos del Poblado en Bogotá D.C. Email: 

William.ramirez0904@gmail.com. 

  

Apoderada de la parte demandada:  

El suscrito ADRIANA MAYERLY RINCON NIÑO autoriza recibir notificaciones 

judiciales en el correo electrónico: abogadaconciliadora33@gmail.com y/o en la 

dirección: calle 14ª # 32ª-35, de la ciudad de Tame- Arauca. 
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Demandante:  

La señora OLGA LUCIA RAMIREZ MORENO recibe notificaciones en su residencia 

ubicada en la Carrera 7 A Este No. 44 – 26 Sur, email: olalu1420@gmail.com; 

celular 3143091384. 

  

Apoderado de la parte demandante:  

El suscrito, HECTOR ROMERO AGUDELO, recibiré notificaciones en la secretaria 

de su despacho o en la Calle 3 A NO. 1 – 116 Este Barrio El Prado en Guasca 

Cundinamarca. Email: romeroagudelo@hotmail.com; celular 310 242 5098.  

 

Sírvase señora Juez reconocerme personería y darle curso a la presente 

contestación de demanda.  

 

Atentamente; 

 

 

 

 

 

 

 

 

________________ 

Adriana Mayerly Rincon Niño 
C.C. No. 1116865466 

T.P No. 337976 del C.S. de la J. 

Email: abogadaconciliadora33@gmail.com 
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Señora 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
E.S.D. 

 

Ref:  

 

Proceso Declarativo por simulación 

Demandante OLGA LUCIA RAMIREZ MORENO, C.C No. 41.712.925 

Demandado WILLIAM RAMIREZ MORENO, C.C. No. 79.697.895 

Radicado 11001400306420220036300 

Asunto Poder especial conferido según la Ley 2213 de 2022. 

 

WILLIAM RAMIREZ MORENO, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 79.697.895, en mi condición de demandado dentro del 
proceso de la referencia, comedidamente comparezco ante usted, para manifestarle que 
mediante el presente escrito confiero poder especial, amplio y suficiente a la Dra. 

ADRIANA MAYERLY RINCON NIÑO, abogada en ejercicio, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 1116865466  y portadora de la T.P No. 337976 del Consejo Superior 
de la Judicatura, para que me represente en el proceso referido, actualmente tramitado en 
este juzgado. 
 

Mi apoderado queda igualmente facultado para contestar la demanda, presentar 

excepciones, nulidades e incidentes, solicitar información, solicitar medidas cautelares, 

solicitar y aportar pruebas, subsanar las omisiones que permita la ley, realizar 

manifestaciones, solicitar aclaraciones, recibir, allanarse, conciliar, reconvenir, desistir, 

transigir, sustituir y reasumir este poder, tachar documentos, notificarse de cualquier 

decisión y recurrirla, presentar inventarios y avalúos, presentar quejas, solicitudes de 

intervención de autoridades públicas, e interponer toda clase de recursos; ordinarios y 

extraordinarios, y las demás facultades consagradas en el Artículo 77 del Código General 

del proceso. 

 

Bajo la gravedad del juramento manifiesto que todos los hechos, manifestaciones y datos 

que presente durante el proceso judicial son ciertos, que ante cualquier inconsistencia e 

inexactitud de los mismos, de las pruebas documentales y demás información que se 

allegue, exonero integralmente de toda responsabilidad a mi apoderada.  

 

Este poder especial es conferido según el artículo 5 del decreto 806 de 2020 y la ley 2213 

de 2022, por lo cual se presume autentico con la sola antefirma y no requiere de ninguna 

presentación personal o reconocimiento, el correo electrónico del apoderado inscrito en el 

Registro Nacional de Abogados es: abogadaconciliadora33@gmail.com 

 

Sírvase señora Juez, reconocer personería a mi apoderado en los términos de la ley y para 

los fines acá señalados.  

 

Atentamente; 

 

WILLIAM RAMIREZ MORENO 

C.C. No. 79.697.895 

Poderdante 

 

Acepto; 

 

 

ADRIANA MAYERLY RINCON NIÑO 

C.C. No. 1116865466 

T.P. No. 337976 del C.S. de la J.  

Email: abogadaconciliadora33@gmail.com 

Apoderada 
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CIRCULO REGISTRAL: 50S - BOGOTA ZONA SUR  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOGOTA D. C.  VEREDA:  BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 27-12-1983  RADICACIÓN: 83-103486  CON: HOJAS DE CERTIFICADO  DE: 09-11-1983

CODIGO CATASTRAL: AAA0006LJFTCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
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DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LOTE 4 MANZANA 10 URBANIZACION ALTOS DEL POBLADO. TIENE UN AREA DE 60.50  MTS2. Y LINDA: NORTE: 11.00 MTS CON EL LOTE 3 DE LA

MISMA MANZANA. SUR:  11.00 MTS CON LA CALLE 40 SUR DE LA MISMA MANZANA. ORIENTE: 5.50 MTS CON  LA CARRERA 10 ESTE. OCCIDENTE:

EN 5.50 MTS CON EL LOTE 6. AREA  CONSTRUIDA: 41.25 MTS2.

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

COMPLEMENTACION URBANIZACION ALTOS DEL POBLADO CALLE 40 A SUR N. 10-41  PABON Y PEREZ LTDA, ADQUIRIO POR COMPRA QUE HIZO A

MORALES DE RODRIGUEZ  TERESA, MORALES DE ESPINOSA HELENA, MORALES RIVAS JORGE, MORALES VDA DE  MORALES MARGARITA,

SEGUN ESCRITURA N.1212 DEL 10-05-79 NOTARIA 13. DE  BOGOTA, REGISTRADA EL 31-05-79...ESTOS ADQUIRIERON ASI...HELENA MORALES  DE

ESPINOSA, TERESA MORALES DE RODROGUEZ, Y JORGE MORALES RIVAS,  ADQUIRIERON POR ADJUDICACION QUE SE LES HIZO DENTRO DEL

JUICIO DE SUCESION DE JORGE MORALES PARDO, LA CUAL CURSO ANTE EL JUZGADO 5 . CIVIL  DEL CIRCUITO DE BOGOTA, REGISTRADAS LA

PARTICION Y LA SENTENCIA  APROBATORIA AL FOLIO 52213 Y PROTOCOLIZADA POR MEDIO DE LA ESCRITURA N.  3511 DEL 13 DE JULIO DE 1.946

NOTARIA 4. DE BOGOTA, .... MARGARITA KOHLER  DE MORALES, ADQUIRIO EN COMUN Y PROINDIVISO CON LOS ANTERIORES POR

ADJUDICACION QUE SE LE HIZO DENTRO DEL PROCESO DE SUCESION DE ROBERTO  MORALES RIVAS, EL CUAL CURSO ANTE EL  JUZGADO 13

CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, CUYA PARTICION Y SENTENCIA APROBATORIA FUERON REGISTRADOS EL 15  DE FEBRERO DE 1.971 AL LIBRO

PRIMERO IMPAR A Y LAS HIJUELAS SE  REGISTRARON EN LAS PAGINAS 515 Y 518 BAJO LOS NUMEROS 3203 Y 3205 POBVRTO  MORALES RIVAS

ADQUIRIO, POR ADJUDICACION QUE SE LE HIZO EN LA SUCESION DE  JORGE MORALES PARDO, QUE CURSO EN EL JUZGADO 5 CIVIL DEL

CIRCUITO DE  BOGOTA, PROTOCOLIZADA POR MEDIO DE LA ESCRITURA N.3511 DEL 13 DE JULIO DE  1.946 DE LA NOTARIA 4. DE BOGOTA,

CITADA ANTERIORMENTE..................
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

3) KR 8C ESTE 39D 21 SUR  (DIRECCION CATASTRAL)

2) KR 10E 39D 21S (DIRECCION CATASTRAL)

1) CARRERA 10 E 39D-21 S LOTE 4 MANZANA 10 URBANIZACION ALTOS DEL POBLADO

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50S - 754620
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 27-07-1983 Radicación: 83-65893

Doc: ESCRITURA 1617 del 07-07-1983  NOTARIA 13 de BOGOTA VALOR ACTO: $216,920,000 
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ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA MAYOR EXTENSION  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: PABON Y PEREZ LIMITADA. NIT# 60043994 X    

A: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT# 60034313     
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 27-07-1983 Radicación: 83-65894

Doc: ESCRITURA 2548 del 09-07-1983  NOTARIA 29 de BOGOTA VALOR ACTO: $27,115,000 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA MAYOR EXTENSION  
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 09-11-1983 Radicación: 83103486

Doc: ESCRITURA 2794 del 03-11-1983  NOTARIA 13 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 911 LOTEO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: PABON Y PEREZ LIMITADA. NIT# 60043994 X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 15-12-1983 Radicación: 83-116924

Doc: RESOLUCION 5234 del 24-11-1983  SUPERINTENDENCIA BANCARIA de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 999 PERMISO PARA ANUNCIAR Y DESARROLLAR LA ACTIVIDAD DE ENAJENACION SOBRE LOS INMUEBLES QUE FORMAN

PARTE DE URBANIZACION "ALTOS DEL POBLADO" INTEGRADO POR 319 INMUEBLES.  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: PABON Y PEREZ LIMITADA   CC# 60043994 X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 10-05-1984 Radicación: 8450024

Doc: ESCRITURA 388 del 06-02-1984  NOTARIA 13 de BOGOTA VALOR ACTO: $850,000 
ESPECIFICACION: : 101 VENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PABON Y PEREZ LIMITADA   CC# 60043994     
A: BAQUERO LUIS EDUARDO  CC# 19228721 X    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 10-05-1984 Radicación: 8450024

Doc: ESCRITURA 388 del 06-02-1984  NOTARIA 13 de BOGOTA VALOR ACTO: $867,000 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BAQUERO LUIS EDUARDO  CC# 19228721 X    
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A: FONDO NACIONAL DE AHORRO NIT# 99999284     
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 29-11-1984 Radicación: 84-141189

Doc: ESCRITURA 3467 del 18-10-1984  NOTARIA 13 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
     Se cancela anotación No: 1 
ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION HIPOTECA ESTE Y OTROS.  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CORPORACION COLOMBIANA DE AHORRO Y VIVIENDA "DAVIVIENDA"       
A: PABON Y PEREZ LTDA.       
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 10-12-1984 Radicación: 84-145853

Doc: ESCRITURA 7086 del 15-11-1984  NOTARIA 29 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
     Se cancela anotación No: 2 
ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION HIPOTECA ESTE Y OTROS.  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FONDO NACIONAL DE AHORRO       
A: PABON Y PEREZ LTDA.       
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 07-09-1988 Radicación: 8810000559

Doc: ESCRITURA 1198 del 22-04-1988  NOTARIA 13. de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 999 AMPLIACION HIPOTECA ESC. 388 DE 06.02.84 NOT. 13. BGTA. EN LA SUMA DE 552.525.80.  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BAQUERO LUIS EDUARDO  CC# 19228721 X    
A: FONDO NACIONAL DE AHORRO       
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 09-05-2002 Radicación: 2002-33199

Doc: ESCRITURA 1782 del 08-04-2002  NOTARIA 13 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $1,419,525.8 
     Se cancela anotación No: 6,9 
ESPECIFICACION: CANCELACION HIPOTECA: 0774 CANCELACION HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FONDO NACIONAL DE AHORRO NIT# 99999284     
A: BAQUERO LUIS EDUARDO  CC# 19228721     
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ANOTACION: Nro 011 Fecha: 22-02-2006 Radicación: 2006-14772

Doc: ESCRITURA 00095 del 24-01-2006  NOTARIA 62 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $29,282,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
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DE: BAQUERO LUIS EDUARDO  CC# 19228721     

A: MORENO DE RAMIREZ MARIA ODILIA  CC# 41712925 X    
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ANOTACION: Nro 012 Fecha: 05-03-2012 Radicación: 2012-22021

Doc: ESCRITURA 261 del 14-02-2012  NOTARIA 54 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $34,300,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA DEL 65% 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MORENO DE RAMIREZ MARIA ODILIA  CC# 41712925     
A: RAMIREZ MORENO WILLIAM  CC# 79697895 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *12*
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SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2007-11595 Fecha: 18-08-2007

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: Fecha: 22-12-2018

SE ACTUALIZA NOMENCLATURA Y/O CHIP, CON LOS SUMINISTRADOS POR LA U.A.E.C.D., RES. 2012-80346 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD, RES.

NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2022-369637            FECHA: 29-08-2022

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: EDGAR JOSE NAMEN AYUB
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MEALS DE COLOMBIA S.A.S.

 

CERTIFICA QUE  

WILLIAM RAMIREZ MORENO, Identificado con número de identificación 79697895, tiene un contrato a
término indefinido desde el 16/07/2007. En la actualidad se desempeña en el cargo de Embajador De
Servicio.

Adicionalmente y en virtud del Acuerdo Colectivo del cual se pueda beneficiar el trabajador, recibirá
durante el año de vigencia del convenio colectivo, las prestaciones extralegales previstas en este
acuerdo.

Esta constancia laboral se expide a solicitud del trabajador, en la ciudad de Bogota D.C. el 7 de
Septiembre de 2022

 
Las inquietudes adicionales con gusto se atenderán en el teléfono 3655999 opción 5. 
 

Maria Jose Varela Duque 
DIRECTOR SERVICIOS INTEGRALES AL COLABORADOR
 
*BOGOTA -CALLE 98 No 70 -90 Tel.:6439120 Fax: 6439172 A.A. 80333 de Bogotá 
www.meals.com.co | Nit: 860 008 448-2*

Copyright © 2020 Grupo Nutresa - Todos los derechos reservados | Medellín - Colombia

































FONDO DE EMPLEADOS DE MEALS DE COLOMBIA 
FONMEALS 

 

Calle 98 N° 70-90 TELÉFONOS: 6 439120 –Ext. 19230 – BOGOTA, D.C. 
 

 
 
 

EL FONDO DE EMPLEADOS DE MEALS DE COLOMBIA  
“FONMEALS” 

 
NIT: 860.521.740-8 

 
CERTIFICA QUE: 

 
El señor WILLIAM RAMIREZ MORENO, con cédula de ciudadanía número 79.697.895 
es asociado activo de nuestro Fondo de Empleados FONMEALS desde el 1 de marzo del 

año 2008; y en el trascurso de su afiliación ha tenido los siguientes créditos de consumo: 

 

Crédito consumo vehículo $8.000.000.oo Tomado en abril 30 de 2011 
Crédito consumo ordinario $1.500.000.oo Tomado en octubre 1 de 2012  
Crédito consumo ordinario $2.000.000.oo Tomado en julio 15 de 2015 
Crédito consumo ordinario $7.000.000.oo Tomado en agosto 12 de 2016 
Crédito consumo ordinario $8.000.000.oo Tomado en agosto 30 de 2019  
Crédito consumo ordinario $4.770.674.oo Tomado en marzo 19 de 2021 
Crédito consumo ordinario $10.000.000.oo Tomado en septiembre 2 de 2022  
 

Que los abonos realizados a dichos créditos de consumo se han realizado por medio de 

Libranza, que a la fecha 30 de agosto de 2022, tiene los siguientes créditos de consumo: 

 
Crédito consumo ordinario $10.000.000.oo Tomado en septiembre 2 de 2022 
 

Asimismo informamos que dicho asociado no presenta ninguna mora. 

 

 

Se expide a solicitud del interesado a cinco (5) del mes de septiembre del año dos mil 

veintidós (2022). 
 
 
 
 
LINA VIVIANA ROJAS LEON  
Administradora  - FONMEALS 


